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quinlentos-vemtinueve, réparación completa de ochenta bloque~ 
de cilindro Merlin quinilntos-veintinueve y adquisición de cin
ca ' motores carcasa Merlln comphótos. ·con bloques de CIlindre 
y engranajes dc reducción reparados». por un importe total de 

. ochenta y tres mil ciento noventa y siete libras esterlinas y 
siete peniques, cuyo contravalor en moneda española, más gas
tos derivaaos de la importación, asciende a quince millones de 
pesetas, 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de \junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El Mlnlstru del Aire. 

JOSE RODRIGUEZ y DIAZ DE LECEA 

DECRETO 1413 / 1962. de 14 de junto, por el que se autOTlza 
la ejecución por concierto directo del proyecto de obra 
«Construcción del barracón número 3, de .0 x 10 me
tJros. en el Parque de Intendencia de campamentO», 

En virtud del expediente Incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos del Ministerio del Aire para la ejecución del 
proyecto de obra «Construcción del barracón numero tres. de 
cuarenta por diez metros. en el Parque de Intendencia de Cam
pamentü» la que es preciso reallzar con la mayor urgencia 
posible, por lo 'que este caso se considera comprendido en el 
apartado cuarto_ articulo cincuenta y siete, capítulo quinto. de 
la vigente Ley de Administración y Cont¡¡blllldad de la Ha
cienda Pública; informado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado. a propuesta del Mi
¡üstro del Aire, y previa deliberaciún del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia ocho de junio de mil novecientos sesenta 
y dos. 

DISPONGO: 

Artículo único.-8e autoriza al Ministro del Aire par¡!. ad
judicar. por concierto directo. la ejecución del proyecto de 
obra «Construcción del barrancón número tres. de cuarenta 
por diez metros. en .el Parque de Intendencia de Campamento». 
por un Import.e total de setecientas cuarenta y cuatro mil sete
cientas sesenta pesetas. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.drld 
.. 'Catorce de junio de mll novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El MInIstro del Atre. 

.JOSE RODRIQUEZ y DIAZ DE LECEA 

DECRETO 1414 / 1962, de 14 de junIo, por el que se autoriza 
la ejecución por concierto directo del proyecto de obra 
«Construcción del barracón número 1, ~ 40 )( 10 me
tros, en el Parque de Intendencia de Campamento». 

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos del Ministerio del Aire para la ejeCUCión del 
proyecto de obra «Construcción del barracón número uno. de 
cuarenta por diez metros. en el Parque de Intendencia de Cam
pamento» , la que es preciSO realizar con la mayor urgencia 
posible, por lo que este caso se considera comprendido en el 
apartada cuarto. artículo cincuenta y siete. capítulo quinto. de 
la vigente Ley de Administración y Contab!lidad de la Ha-

' cienda Pública; informado favorablemente por la Intervención 
Glmeral de la Administración del Estado. a propuesta del Mi
nistro del Aire. y previa deliberación del Consejo de Ministros 
én su reunión del dla ocho de junio de mil novecientos sesenta 
y dos, 

DISPONGO' ; 

Artículo únlco.-8e autoriza al Ministro del Aire para ad
judicar. por concierto directo, la ejecución del proyecto de 
obra «Construcción del barracón número uno. de cuarenta por 
diez metros, en el Parque de Intendencia de campamento)!, por 
un Importe total de setecientas treinta mll doscientas noventa 
pesetas, 

As! ' lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de' mil novecientos sesenta y dOl!o 

FRANCISCO FRANCO 
El MinIstro del Aire. 

oIOBa RODRIOUEZ y DlAZ DI: LEC'" 

DECRETO 1415 / 1962, de 14 de junio, por el que se autoriza 
la ejecución por concierto directo por la AdminfJZTa
dón del proyecto de obra . «Edificio terminal del aero
puerto de La Coruúa» . 

En virtud del expediente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos dd Ministerio del Aire para la ejecución del 
proyecto de obra «Edificio terminal del aHopuerto de; La Co
ruüa». la que es preciso realizar con la mayor urgencia posible, 
por . lo que €str caso se considera comprendido t:n el aparta
do cuarto. artículo cincuenLa y si¿te. capítulo quinto. de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Haci, nda 
Pública; tnformado favomblé!mente por la Intervención Gene
ral de la Administración MI Estado: a propuest.a , del Ministro 
del Aire. ~ previa deliberación del Consejo de Mintstros en SU 
reunión del día ocho de junio de mil novecientos sesenta y doa, 

DISPONGO: 

Articulo umco.-8e autoriza al Ministro del Aire para adju
dicar por concierto directo por la Administración la ejecución 
del proyecto de obra «Edificio terminal del anopuerto de La Co
ruña». por un importe total de cuatro millones setecientas vein
ticinco mil cuatrocientas t.relnta pesetas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a catorce de junio de mil noveci2ntos sesenta y dos. 

FRANC¡SCO FRANCO 

El MInIstro del Aire. 
JOSE RODRIGUEZ y DIA:G DE LECEA 

DECRETO 1416/ 1962, de. 14 de junto. por el que se autorita 
la ejecuctón mediante concurso del, proyecto !le oOra 
~Alojamiel!tos de carácter mtlit.ar para el MInisterio 
del Aire (~.o bloque) ( Madrid))_ 

En virtud del exp~dlente incoado por la Dirección General 
de Aeropuertos del Minl~terio del Aire para la. ejecución del 
proyecto de Obra «AlOjamientos de carácter militar para el MI
nisterio del Aire (segundo bloque) (Madridli). cuyo importe ha 
de ser hecho efectivo con cargo a los crtíditos presupuestos del 
presente ejercicio y de los próximos d3 mil novecientos sesenta 
y tres, mil novecientos sesenta y cuatro y mil novecientos sesen
ta y cinco. y al objto de asegurar a esta obra la eficiencia total 
para el servicio a que se destina, los adjudicatarios han de 
reunir las debidas garantías y 'condiclones especiales, por lo 
que este caso se considera comprendido en el apart.ado tercero 
del articulo cincuenta y cuatro y articulas sesenta y sesenta y 
siete. capítulos quinto y sexto. de la Ley de Administración y 
Oontsl.bilidad de la Hacienda Publica: vi.,to , el Informe favora
ble de la Intervención General de la Admlnist.raclón del Estado. 
de conformidl¡ld con lo dictamiuadc poI' el Consejo de Estado, 
a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del Con.
sejo de Ministros en su reunión del dla ocho da junio de mil 
novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo único.~Se autoriza al Ministro del Aire para adju
dicar. mediante concurso, l~ ejecuciún del prOYEcto de obra 
«Alojamientos de carict::r miliLar pura el Ministerio del Aire 
(segundo bloque) (Madrid )>>. por un importe total máximo de 
veintinueve milioncs quinientas vE:Ínte mil setenta y 'oebo pese
tas con noventa y tres céntimos. 

Asl lo dispongo por el present,e Decreto, dado en MadrId 
a catorce de junio de mil novecIentos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

11:1 MinIstro del AIre. 
JOBE RODRIQUEZ y DlAZ DE LECEA 

DECRETO 1417/ 1962. de 14 de junto, por ti que se autoriza 
la adquisición por concierto direeto de «Repuestos para 
avión T.7 AzorJl_ 

En virtud del (;xpediente incoado por la Dirección General 
de Industria y Material del Minl"t~¡-io del Aire para la ad:¡ul. 
,;Ición de <fRepuestus para avión T.sif.te Azor». 108 Que nBce~a. 
riamente hay que aÓQUll'1r I:U el extranjero, por lo QUe e.>te 


